
I.IlIUNICIPA LIDAD DE LOTA
DEPARTAM ENI'O DD SA LUI)

ALCALDIA

ANIÑIR PEÑA, I'ENS.

Jef'e del Depto. de Salud en
GIANNINA ZAPATA CEA

DECRETO N"3/3ó (C)

LorA, 2 7 0cI.2015

VISTOS:

a). Licencia médica presentada por la Funcionaria GLADyS

b). MemoN" 137, de fecha 05 de Septiembre de2015 del
donde el Sr. Alcalde autoriza contratar en calidad de Reemolazo a

DECRDTO:

l.- Regularícese nombramiento en calidad de
la I. Municipalidad de Lota y la funcionaria que a continuación se

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. No 1-3063, Lev 19.378 de
fecha 11.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal. Resolución N" 520. de
Iecha l5 l 1.96 dc la Contraloria Regional de la República y en uso de las faculüdes que me confieren ltrs
Ans. l20 y 63' del D.F.L. N' l/2006.- que refunde Ley N" 18.695, orgánica Constitucional de
M un ic ioalidades:

REEMPLAZO suscriro enrre
in d ica:

ESTABLECIM IENl'O
NOM B RE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HAS'IA
ORIGI]N DEI- CARGO

CA'f l:cORlA

CI]NTRO DE SALUD "DR, JUAN CARTES A."
GIANINNA ZAPATA CEA
AUXIIAR PARAMEDICO

22 HRS. SEMANALES
05 DE SEPTIEMBRE DE 20I5
19 DE SEPTIEMBRE DE 20 I5
I-ICENCIA MÉDICA DE LA I'RABAJADORA
GI-ADYS ANIÑIR PEÑA
D-t3

2.-El gasto que genere el cumplimiento del
pt'esente Decreto, deberá imputarse al subtítulo 2 l, ítem 0l del presupuesto actual en
vigencia.

ANÓTESE, RECÍSTRESE. COM UNi Y ARCHIVESE.-

MIGUEL MORAGA
PAL (S)

Remuneraciones
C/c consultorio
Carpeta Funcionario
C/c Trabajador
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